
denando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente“sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo ai Ministerio de De
fensa. para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos mandamos v firmamos »

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada Sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

24716 ORDEN 111/02707/1983, de 21 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de sep
tiembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Gil Prieto, Te
niente Honorífico de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la sección 3.a de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante don José 
Gil Prieto, Teniente Honorífico de Infantería, quien postu.a por 
sí mismo, v de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del astado 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 13 de octubre 
y 11 de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con lecha 
23 de septiembre de 1982, cuya parte dispositiva es como ígue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don José Gil Prieto, teniente 
Honorífico de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, con 
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 13 de octubre y 11 
de diciembre de 1978. debemos declarar y declaramos no -.er las 
mismas en parte ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente reconociendo, en cambio 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de 1 de enero de 1972, hasta la entrada en vigor de la 
Ley 5/1976. de 11 de marzo, condenando a la Administración al 
pago de las cantidades que resulten, sin expresa imposición de 
costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediento administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En sú virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa, núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

24717 ORDEN 111/02708/1983, de 21 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Silva Cuenda, Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso oontencioso-administratlvo se
guido en única instancia ante la sección 3.a de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don José 
Silva Cuenda, Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra romo demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio Ce Pelensa de de febrero v « 
de mayo de 1979, se ha dictado Sentencia con fecha 3 de 
febrero de 1983 cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso 
administrativo interpuesto pe don José Silva Cuenda Sarsenlo 
de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, contra reso

luciones del Ministerio de Defensa de 6 de febrero y 4 de mayo 
de 1979, debemos declarar y declaramos no ser ias mismas en 
parte ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho 
recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de su 
efectividad económica en el empleo de Sargento, hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.a de la Orden del Ministerio de Defensa, núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

24718 ORDEN 111/02709/1983, de 21 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de fe
brero de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Fermín Sirón López, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la sección tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Fermín 
Sirón López, Sargento de Infantería, quien postula por si mis
mo, y de otra como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de junio y 29 de 
agosto de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 17 de febrero 
de 1983 cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don José Manuel de Dorremochea 
Aramburu, en nombre de don Fermín Sirón López, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de junio y 29 de 
agosto de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de su efectividad económica en el empleo de Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo con
denando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentenca, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.a de la Orden del Ministerio de Defensa, núme
ro 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

24719 ORDEN 111/02717/1983, de 26 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 4 de mayo 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña María Luisa Gil de la Fuen
te, huérfana del Guardia civil don Francisco Gil 
Díaz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, doña María Luisa Gil
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de la Fuente, quien postula por sí misma, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y deten
dida por el Abogado del Estado contra los acuerdos del Conseio 
Supremo de Justicia Militar de 24 de septiembre y 8 de diciem
bre de 1980, se ha dictado setencia con fecha 4 de mayo de 
1983 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimado el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña María Luisa Gil de la Fuente contra 
los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fechas. 24 de septiembre y 9 de diciembre 
de 1980, anulamos éstos y en su lugar declaramos el derecho 
de la actora a que por dicha Sala de Gobierno le sea señalada, 
la pensión de orfandad como hija del Guardia civil don Fran
cisco Gil Díaz en la cuantía que le corresponda, sin hacer 
expresa condena en costas.

Así pro esta nuestra sentencia, que se publicaré en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertaré en la "Colección Legis
lativa". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1963.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y. Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente Genedal Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

24720 ORDEN 111/02746/1983, de 26 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Juan Peguero Pérez, Sargento de 
Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Peguero Pérez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 19 de enero y 27 de abril de 1979, se ha dictado sen
tencia con fecha 3 de febrero de 1983 cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Peguero Pérez, 
representado por el Letrado don Lorenzo Sans Sans, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 19 de enero y 27 de 
abril de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, las anulamos 
asimismo parcialmente, reconociendo en cambio a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, desde la fecha de su efecti
vidad económica en el empleo de Sargento, hasta la entrada en 
vigor de la Ley 5/1976, de li de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades que resulten; sin expresa 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general pafa 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.

Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

24721 ORDEN 111/02747/1983, de 26 de julio, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 10 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Francisco Pato Torralba, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como namandante 
don Francisco Pato Torralba, Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, quien postula por sí mismo ’y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 30 de enero y 24 de mayo de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha lo de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Francisco Pato Torral
ba, en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 30 de enero y 24 de mayo de 1979, debe
mos declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho, y en consecuencia, ;as anulamos, asimismo parcial
mente, reconociendo en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función desde la fecha de la efectividad econó
mica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor de 
la Ley 5/76. de 11 de marzo, condenando a la Administración al 
pago de las cantidades que resulten, sin expresa imposición 
de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por nuestra sentencia, de la que se unirá certificación 
al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54 1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guaTde a VV. EE. muchos años.
Madrid a 26 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos Sres. Subsecretario de .Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

24722 ORDEN 111/02748/1983, de 26 de julio, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 de ene
ro de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Enrique Plaza Conde, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, 
don Enrique Plaza Conde, Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, quien postula por r! mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 1 de diciembre de 1878 y 16 de febre
ro de 1879, se ha dictado sentencia con fecha 26 de enero de 
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Enrique Plaza Conde,

Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 1 de diciembre 
de 1978 y 16 de febrero de 1878, debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y; en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad 
en la función desde la fecha de la efectividad económica en 
el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/76, 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo* al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por nuestra sentencia, de la que se unirá certificación 
al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú-


